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Visto el estado procesal del expediente número RR-0379/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000029.

II. El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III . El día doce de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. Por auto de doce de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de

expediente RR-0379/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisionado

Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V- En proveído de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se previno al recurre

para que por una sola ocasión aclarara el acto reclamado. /

VI. En auto de siete de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de revísióri

interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso a disposición de fas
partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

. derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. -  ;; i , ■ >
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~A~05 PERDe-iguaWorma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando !a página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

vil . En proveído de veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

VIII. Mediante proveído de tres de junio del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

^fjiraos ios derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

pmebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

^pecial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual
forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

-fffTafrrrenté'se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.
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lA. El diecinueve de jumo de dos mil veinticuatro, se listo el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

\

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en (

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Est^

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. /
lo

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre ei procedimieníb,

sin importar si las partes ío alegaron o no, por ser de orden público y de ariális^

preferente.
I
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento  de la
Inconformidad expuesta.
De conformidad con el artículo 175 fracción II, III, artículo 183 fracción III, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca del
Estado de Puebla y con fecha 21 de mayo de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariei Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información PúbUca dei Municipio de Teziutián Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
del proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señaiado para recibir notificaciones siendo...

Primero. > Con fundamento en el artículo 183 fracción lli de ia Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER el
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el

.  recurso de revisión quede sin materia...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "solcito se me indique con cuantos solios de oficina cuentan y las medidas para

fés^Hardarlos, quienes tienen acceso a ellos y cual es el control de seguridad para su acceso.

Éel afio 2021 al 2024."

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"...96 sellos oficiales,

-medida estándar 4.8cm x 4.8cm ; 5cm x 8cm.
-los servidores públicos que tienen acceso a ellos son los directores, coordinadores
y responsables de cada una de las unidades administrativas
- acta entrega-recepción y almacenamiento del mismo en instalaciones.".

Sin embargo, el entonces solicitante Interpuso el presente recurso de revisión, en el

^Sllhen principio alegó lo siguiente:

resguardar los sellos" posteriormente al atender la prevención realizada por este órgano

‘no me menciono las medidas de seguridad para
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^'^garante^menGlono: “Faltó mencionaren su respuesta las medidas para resguardarlos, quienes

tienen acceso a ellos y cuál es el control de seguridad para su acceso."

3A

A lo que, la autoridad responsable, en su Informe justificado, manifestó que el día

veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando, para acreditar su dicho, la copia certificada de la impresión

de su correo electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió al

entonces solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra en

los términos siguientes:

Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta

Al respecto y del ealutfio del presente Recurso de Revisión asi como de la incontomídad inteípuesla  y de fea elemsníoa sutr^^ntes
la misma, este Sujeto Obligado comparece ante el (¡^gano Garante .para rerídir su Infonne con juslificactón bajo loe Receptos
establecidos en el artículo 176 fracción 11 y III de la Ley de Tran^>arencia y a la Informacióo Pública de! Estado de PueWa,
concluyendo rjue ia respuesta otorgada al hoy recurrente ftie válida y so ajusfó a bs preceptos légala establ^idos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información ̂ blca del Estado de PueUa, no pasando inadvertido <5ue tí h<qr recurrente hace una
roanifeslaáon ambigua y general en la inconformidad expuesta, dado que no proporcionando delaB^ para aclarar y/o atemJer do
manera predsa las ínquíotudes, dud® e inconformidodes derivadas la ccntesíactcn y puesta do lo infonnacion tíorgada inicialmenle.
Por las razones antes otadas, se tnanliene el sentido do la respuesta otorgada inldalmente.

a

PRIUERO.

La recuesta propordcmada irodahnente por tí H. Ayunlamienlo de Teaulldn, Puebla, en su ctíidad de Sujeto ObSgado, cumpfió con los
lequoritnentos solidladce per el Solicitante, proporcionando informadón precisa sebre la cantidad de sellos ofidaSes, sus medidas
estándar / bs servidles públicos que tienen íKceso a ellos.

SEGUNDO.

La inconfenrodad presentada por el SoSdlanla es infundada, ya que la respuesta hídaí tnduy) detalles sobre el conlrtí de segwídad
tí acceso a fes sellos, específicamente, la ffnplamentaáJn de un ̂ ta de ontrega^eo^ón y el almacenamieftto de los
¡nslaladones seguras. '

TERCERO.

La respuesta inidal se Ojíjstó a los preceptos tegafes estaWeddos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Inícrmadón Púíáca det
&tado de Puebla, ptOFsjrctonando una respuesta vtíida y legal a la scáicilud del Soücilanle.

CUARTO. J

El SoBcitsnIe presentó una mamfestacióo ambigua y general on la wconfwrrBdad expuesta, sin propordohar detalles addona?» que'
permitieran aclarar y/o atender de manera predsa las inquiefódes, dudas e Inc^crmfríades derivadas de  b contestación y pueka de la
ínívmadón oteada friicíaímente.

QUINTO.

Por las razrmes antes citadas, se mantene el sentido de la respuesta otorgada midafeaítía, justificando que la respuesta otorgada ̂  y—- -
cunóle con bs tónrenos de transparenda y acceso a la ¡nfermaefón pública, y so ajusta a las disposictw^ legales aplicablés. PorJo
tanto, se sofidta al tnsliluto de Transparencia. Acceso a la Informadón Pública y Protecdóo de Dalos Personales del Estado da PudCla'
qi» resuehre tí presente Recurso de Rewsl^ conforme a derecho y tamando en consideradón los argumentos y inanifesteiones
erqMasfas m tí presente informe. |

I
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■ Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto

de fecha tres de junio de este año, se dieron por perdidos los derechos al agraviado

para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le proporcionó el sujeto

obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por

lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo que, no se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, la autoridad responsable únicamente reitero su contestación original, sin aportar

algún dato novedoso que modifique el acto reclamado al grado de dejarlo sin materia;

por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del-sujeto obligado, los motivos de inconformidad  y el alcance de respuesta, mismos

quedaron transcritos en el anterior Considerando.

^oy\o que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que
remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

v/onsiderando CUARTO de esta resolución.

sEn tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

6
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probanza.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron
los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del
nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Teziutlán, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil
veintidós.

1

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la
impresión de pantalla del correo electrónico de fecha veintiuno de mayo de

dos mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al recurrente

el alcance de respuesta de la solicitud de acceso  a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en lá copia certificada del
alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse
de registro de la solicitud de acceso a la información, que expide

Plataforma Nacional de Transparencia. /r^ j
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla certificada del oficio^ ■

número TEZ/UT-SAIP/2024-037, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de

operación de la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada 6ei oficio /
número TEZ/UT-RSI/2024/298-SGE, signado por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la Secretaría General del

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la/^
respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso aJ^\T
información.

I'
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'^'^'-'^'^■•l^'-UA'^DOGUMENTAL pública. Consistente en la copia certificada del oficio
número TEZ/UT-SAlP/2024-037 de fecha veintiocho de marzo de dos mil

veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de termino de operación de la

solicitud de acceso a la información.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se
advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió conocer con cuántos sellos

de oficina cuenta el Ayuntamiento, las medidas para resguardarlos, quiénes tiene

acceso a ellos y cuál es el control de seguridad para su acceso del año dos mil

veintiuno al dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

solicitud al entonces solicitante, manifestó que contaba con noventa y seis sellos

oficíales, informó sobre la medida de los mismos, indicó los servidores públicos que
tienen acceso a los sellos, e hizo referencia al acta entrega recepción y

lacenamiento en instalaciones.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

me le otorgaron la información requerida de forma incompleta, ya que no le informaron
respecto de las medidas para el resguardo, quienes tienen acceso a ellos y cuál es el

control de seguridad para su acceso, y el sujeto obligado al rendir su informe justificado

manifestó que envió un alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual
reiteraba su contestación Inicial.
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oATcsPERExpcrestDsMos’ antecedentes, es menester señalar que el articulo 6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8,12,142,145,154 y 156,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental, reconocido en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las

autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
í'

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantesr^

la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya qUe J
como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en siVcaso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que ia información solicita está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro X^
marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA iNFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. De/ articulo 6o. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado

\I
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DA OS rCTEO'alee DE. LVADocf/Wex/cano Gsía constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la'Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,

cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los

actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y

necesaria para la rendición de cuentas. Por elio, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, reaiizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sóio por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

, Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial
o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/2017 emitido por el

Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que, para

^Lqfectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

2^rán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo requerido y atiendan
de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de información solicitados.

\

N^o, considerado además que las respuestas o información que se entregue, guarde
^ plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente
con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será posible cumplir con

N©Í2§Í^'vos previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber;

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, veríficable, inteligible, relevante e integral, y;

\
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DATC3P£PscAAi£.5^-EPa>/orecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación

lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de los

contenidos de Información solicitados.

En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra citados y

una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión de mérito, cabe recordar

que el recurrente requirió conocer con cuántos sellos de oficina cuenta el

Ayuntamiento, las medidas para resguardarlos, quiénes tiene acceso a ellos y cuál es

el control de seguridad para su acceso del año dos mi! veintiuno al dos mil veinticuatro:

y la persona Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, respondió que

contaba con noventa y seis sellos oficíales, informó sobre la medida de los mismos,

indicó los servidores públicos que tienen acceso  a los sellos, e hizo referencia al acta

entrega recepción y almacenamiento en instalaciones: ante lo cual el hoy recurrente

se dolió de la entrega de información incompleta, ya que no le informaron respecto^
las medidas para el resguardo, quienes tienen acceso a ellos y cuál es el controllg^

seguridad para su acceso, y finalmente que el sujeto obligado al rendir su Informe

justificado manifestó que envió un alcance a la respuesta original al recurrente, en el

cual reiteraba su contestación inicial.

De lo anterior es que este Órgano Garante, considera no convalidar la respuesta/fiecha

por el sujeto obligado al hoy recurrente en la solicitud de acceso a la informacióa que

se analiza, la cual, como ya se mencionó, el sujeto obligado respondió inicialmente y

en el alcance de ia misma informando respecto del número de sellos y los servidoresfl

públicos que tienen acceso a los mismos, también es cierto que

responsable fue omisa en responder de forma adecuada respecto de las medidas de

resguardo y el control de seguridad para el acceso de los sellos del Ayuntamiento de

la autoridad

\
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"^■^"^'^Tez¡utlan-°Puebla, esto del año dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, por todo lo

anterior resulta parcialmente fundado el agravio hecho valer por la persona recurrente.

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta y el
alcance de misma otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

información que se analizó, para efecto de que entregue al recurrente la información

solicitada de manera completa y congruente, en la modalidad requerida por el

solicitante, la información relativa a las medidas de resguardo y el control de seguridad

para el acceso de los sellos del Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla del año dos mil

veintiuno al año dos mil veinticuatro, notificando de esto al recurrente en el medio que

señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS,

niGrO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta y el alcance de la misma

Q;\Qto^das
analiza, por las razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

por el sujeto obligado en la solicitud de acceso  a la Información que se

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
¡T^sparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días
hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su
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DA7csPE!^c;umplimiento;^en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

T6rC©rO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio elegido para ello y

por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforrria Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Teziutlán, Puebla. .

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

sistidos por Héctor BerraZaragoza, el día veinte de junio de ̂ tr veintr p

Piloni, Coordinador General Jurídlpa

\

CAHRm EL^

yck)Misi RfiteSítTENTE.

lAVIER GARCÍA BLANCO.
DMISIONADO.

FKANCIAS>NOHEI

lADA.Ci

HÉCTi
COORDINADO'HG

RA PILONI.

íslERAL JURÍDICO.
■") 1
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